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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, se informa de que todas 

y todos los ciudadanos marroquíes deben declarar, de conformidad con el artículo 23. b) 

del Código Civil, su renuncia a su nacionalidad de origen en la adquisición de la 
nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia, no existiendo 

habilitación legal para exigir prueba de la pérdida de la nacionalidad anterior.  
 

 
 

Madrid, 14 de noviembre de 2025 




